
  

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXEYAN S. A. 

Yantzaza - Loja -— Ecuador 

Yantzaza, 04 de Abril del 2012 > 

Valentín Eleucadia Ordoñez Gaona Y 
Ciudad... : 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, que la Junta Seneral de Arcionioias de la COMPAÑÍA BE 

TAXIS EJECUTIVOS TAXEYAN S. A., en sesión Ordinaña realizada el día 03 
de Abril def 2012 se lo desíano Presidente de fa sociedad por an periodo de 
dos años contados desde Ja fecha de elección. 

Sus deberes y atribuciones son las establecidas en los Estatutos Sociales de la 
Compañía. Y comraño consíluido de la sociedad se otorga aráe la Áseriioiea 
de ta compañía el día 13 de Abril del 2012. 

Alentamente. 

  

Angel Gonzalo Vera Cabrera 
GERENTE: 

CA 190016266-5 

RAZON: Yo, Valentia Eleucadia Omdoñez Gaona, arepia la elección de 

PRESENTE de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXEYAN S.A. y 
me comprontcto a cumplir mis funciones cen sujeción a los estatutos de la 

sociedad y la 
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A 

Valentín Eledcahio Oygañez fsana 
PRESIDENTE 
€. 190007507-6



-PROTOCOLIZACION.- A petición de parte interesada, 

protocolizo el dia de hoy, en el Protocolo a mi cargo, el presente 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE _ LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS EJECUTIVOS TAXEVAN S. A.” a favor del señor: 

VALENTIN ELECAUDIO ORDOÑEZ GAONA; portador de la cédula 

de ciudadania Nro. 1900075076; suscrito en la ciudad de Yantzaza, el 04 

de abril de 2.012, por el señor ANGEL GONZALO VERA CABRERA, 

titular de la cédula de ciudadanía Nro. 1900168665, GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS TAXEYAN $. A; que en una 

foja útil antecede.- El Pangui, miércoles cuatro de abril de dos mil doce.- 

  

Yantzaz3, cinco de abril del dos mil doce. 

En esta fecha queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS TAXEYAN SA; bajo el número de 

inscripción ireinta (3D) repertorio número quinientos 

setenta y cinco (575), tomo número pps (17) del 

Registro Mercantil.       

           tcente e 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON YANTZAZA


